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CORTE CONSTITUCIONAL

PARA EL PERioDO DE TRANSICiÓN

QuífO. D AL 25 de marzo del20JO

DICTAMEN N.o 0009- tO-DTI-CC

CASO N.u 0024-09-TI

LA CORTE CONSTITUCIONAL, para el periodo de transición

Juez Ponente: Dr. Patricio Pazmiñll Freire

J. ANTECEDENTES

El Doctor Alexis Mcra Gíler, Secretario Nacll1nal Jurídico de la Presidt:ncl~t de la
RepÚblica del Ecuador, mediante oficio N." T.4939-SNJ-09-2693 del 17 de diciembre del
2009, puso a conocimiento la Corte Constitucional, el periodl1 tráliSil.il1n,
Convenio de Cooperación EconÓmICa y Té...:nica entre el Gobierno de 1J. RcpÚbiica del
Ecuador y Gobierno de la RepÚblica Popular China, (desde ahora "Convenlo

U
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el 24 de noviembre del 2009, a tin de quc el Gohierno de la RepÚblica Popular China
otorgue al Gobierno de la República del Ecuador una donación de diez millnnes de vuanes

Reruninbí.

En tal virtud; se procede a realizar lo establecido en el artículo 75. nllmeral 3. literal (/;
artículo 107. numeral 1 y artículo 109 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccil,na1cs y
Control ConstitucionaL

11. TEXTO DEL ACUERDO QUE SE EXAl\HNA

CO~iVENIODE COOPERACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA ENTRE EL
GOBIERNO DE LA REPÚBl..IC A DEL ECUADOR Y EL GOBIE~"iODE LA

REPÚBLICA POPVLAR CHINA

Gl1bierno la República del Ecuador y el Gobierno de la República Popular Chin;:'!,
movidos por el deseo de desarrollar aún más las relaciones amistosas y la coopcración
económica y técnica t:otre los dos países. hjln llegado a un acuerdo al lcoor de lo::;
~iguien1es artículos:
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ARTÍCULO 1
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Atendiendo las necesidades del Gobierno de la República del Ecuador, el Gobiemo de la
República Popular China, conviene en proporcionar al Gobierno de la República del
Ecuador una donación de diez millones 00.000,000,00) de yuanes de Renminbi.

ARTÍCIJLO II

La donación antes mencionada será destinada a financiar proyectos que se acuerden por los
dos Gobiernos. Los detalles específicos serán determinados por ambas Partes a través de la
suscripción de Olros acuerdos.

ARTICIJLO III

Los procedimientos Técnicos Bancarios para la ejecución del presente Convenio serán
acordados y firmados posterionnente por el Banco de Desarrollo de China y el Banco
Central del Ecuador.

ARTÍCIJLO IV

El presente Converuo entrará en vigor mediante la comunicación reciproca a través de
notas, después de que las dos Partes fimlantes hayan concluido sus respcctiyos procesos
legales internos y desde el día en que la última Parte expida la nota de comunicación. Su
validez se mantendrá hasta el día en que ambos Gobiemos hayan cumplido con todas las
obligaciones establecidas en el mismo.

ARTiCIJLOV

En caso de modificaciones o controversias, estas se resol'verán mediante consultas
amistosas entre la,; Partes.

l lecho y 1innado en la ciudad de Quito, el día 24 de noviembre de 2009, en dos ejemplares
originales, en español y chino, siendo ambos textos igualmente válidos.

POR EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Fander FaJconí B.
MINISTRO DE RELACIONES
EXTERIORES, COMERCIO E
INTEGRACIÓN

POR EL GOBIERNO DE LA
REPúBLICA POPIJLAR CHINA

Sra. Ma Xiuhong
VICEMINISTRA DE COMERCIO
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III. INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO NACIONAL .JURÍDICO DE LA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

El Doctor Alexis Mera Giler, Secrelariü Nacionnl Jurídico de la Presidencia de !J
Rt?públiea dd Eeuador. mediante oEcio N.O T.4939-SNJ-09-2693 del 17 de dlcit?1l1bre del
200Y, puso 3 conocimiento de la Corte Constitucional, para el periodo de l.ransiclñn, el "[1

Convenio de Coopcración Económicn y' Técnica entre el Gobierno de la República del
Ecuador y el Gobierno de la República Popular China ("Convenio'} suserito el 24 de
noviembre dcl 2009 a fin de que el Gobierno de la República Popular China otorgue al
Gobierno de la Repúbliea del Ecuador una donación de diez millones de )"uanes de'
Renminbí.

IV. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

Competencia

En Úrtud de lo dispuesto en el artículo 438 de la Consticución, la Corle ConstitucLonal es
cumpctenLe para resolver, mediante dictamen vinculante, sobre la consliluciomiíd;\d de los
instrumentos internacionales. en concmd;:mcia con el artículo 75, numera] 3, literal ti de- la
Ley dc Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, segÚn el cual la Corle
Constitucional es eompetente pnfLl realizar el presente control de constituciúr12Jid:::.d.

Celebración de acuerdos internacionales :y el respeto al trámih: intemo para su
aprobación

FI procedimiento de ratificaciones al interior del Estado se inicia con la solicilud Je
ratificaci6n del tratado internacional. Est;) facultad se realiza de confnrmidad con e:
artículo 420 de la Constitución, "por I'efer(c:ndum, por iniciativo ~'illdadana (l pOI" el
Presidente o Presidenta de la RepJíblica". En el presente caso, procede por inicÍ;)tiva del
titulm del Ejecutivo, cuesti6n que se confinna por el oficio N.O T.4939~SN.I-(N-2693 del
17 de diciembre del 2009. por el cnnl, el Doctor Alexis Mera Giler. S.;:cretario Nacion;):
Jurídico de la PresidencLa de la RepÚblica del Ecuador, puso a conocimiento de la Corte
Cl)llstitucionaL para el periodo de transición, el "Convenio", solicitando respUCStJ sobre si
dicho convenio requiere o uo aprobación legislativa,

Esto se complementa con la compcLencia que el artículo 147, numeral 10 de la
Constituci6n otorga al Presiden Le de In RepÚbliea, en el sentido de que éste tiene la
atribución de suscribir y ratificar los tratados internacionales, La ratificación (así como !el
"aceptaci6n". ;'aprobación" y "adhesión") tiene un significado espccífit:o uentro del
contexto internacional, siendo definida por el convenio de Viena sobre el Derecho de
tratados internacionales como: "el acto internacional así denominado por 1'1 (·ua! un
Estado hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en oblixarse por 1111

'ratado", Jdcmás como un acto jurídICO que una vez realizado, hace qUe In norma
internacional forme parte del ordenamiento interno del país.
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En todo caso, previa la ratificación de un Instrumento Internacional es necesaria la
Intervención ue la Corte, efectuando el correspondiente control rlbstracto de
constitucionalidad. Al respecto, de acuerdo al artÍi:ulo 107 de la LOGJCC para efectos del
control constitucional de los tratados internacionales, la Corte Constitucional inten'endrá a
través de los siguientes mecanismos: l. Dictamen sobre la necesidad de aprobación
legislativa; 2. Control constitucional previo a la aprobación legislativa; y 3. Control sobre
las resoluciones mediante las que se imparte la aprobación legislativa.

Toca a esta Corte establecer cuál de estos mecanismos deben ser puestos en marcha en el
caso concreto; por lo tanto, concluir si es o no necesaria la intervención de la Función
Legislativa aprobando este Instrumento. Segúu lo dispuesto en el artículo 419 de la
Constitución: "La ratificaciÓn o denuncia de los fratados internacionales requerirá la
aprobación pre\'ia de la Asamblea NaciO!wl en los casos que: 1. Se rejieran a materia
territorial o de límites: 2. Estuble:::can alianzl1s politicas o militares; 3. Contengan el
compromiso de expedir, modificar o derogar una ley: 4. Se refieran a los derechos y
garantías t!stablecidas en la Constitución: 5. Comprometan la política t!conómica del
Estado establecida en su Plan Nacional de Desarrollo a condiciones de instituciones
jinanL'jeras inlernaciona!rs o empresas transnacionales; 6. Comprometan al paÚ en
acuerdos de integración y de comercio; 7. Atribuyan competencias propias del orden
jurídico r"nterno a un organismo internacional o supranaciona/; ~. Comprometan el
patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad y su patrimonio genético".

De la lectura atenla del Instrumento Internacional sujeto a análisis, se colige que la
naturaleza del mismo no tiene relación con ninguno de los numerales del artículo 419
anterioTll1ente transcrito, por Jo que el Instrumento Intemacional objeto de análisis fl()

requiere aprobación legislativa previa, en concordancia con cl artículo 109 de la
Constitución, que e:;tablece que los tratados internacionales, previamente a su ratificación
por la Presidenta o Presidente de la República, serán puestos en conocimiento de la Corte
ConstitucionaL 13 que resolverá, en el término de ocho días desdc su recepción, si
requicren o no aprobación legislativa.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 110, numeral 4 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control ConstitucionaL vale dejar claro que este Instrumento, al no
necesitar aprobación legislativa previa, es de aquellos cuyo control de constitucionalidad
podrá ser demandado dentro del plazo de seis meses siguientes a su suscripción, a
diferencia de: a) lo que sucede CaD los tratados internacionales que requieran aprobación
legislativa. sobre los cuales de debe efectuar un control automático de constitucionalidad
antes de su ratificación, previo a iniciarse el respectivo proceso de aprobación legislativa;
b) los tratados que se tramitan a través de un referendo, los que pueden ser demanJados
únicamente por vicios de procedimiento oeurridos con posterioridad a la convocatoria
respectiva; y c) las resoluciones mediante las cuales se imparte la aprobación legislativa
para la ratificación de dichos tratados internacionales, las que podrán ser demandadas ante
la Corte Constitucional dentro del plazo de dos meses siguientes a su expedición,
únicamente por vicios formales y procedimentales.
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V. DECISiÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constiLucional y por mandato de la
Constitución de la República, el Pleno de la Cc.¡1e Constitucional. para el período de
transición:

DICTAMINA

1. El Acuerdo no requiere aprobaciÓn legislativa previa.

2. Se debe continuar con el proceso de Ratificación, en tanto. denli:-l\'<.\se el
expediente a la Presidencia de la RepÚblicrl, para el trámite correspomljcntc.

J. Como se establece en el articulo 110, numeral 4 de b Le)' Orgánic(:I de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, este acuerdo. al no
requerir aprobación legislativa, pl'uría ser demandado dentro del plazo de seis
meses siguientes a su suscripclon.

,i

__ y arrea Jijón
RIOGENERAL

Razón: SienlO pDr tal, que el Dictamen que antecede fue aprobado por d Pleno de la Cone
Constitucional, para el período de transición, con nueve votos a favor, de los doctores: Luis
hramillo Gavilanes, Patricio Herrera BetancouTl, Al[onso Luz Yunes. HernandD \1orales
Vinucn, Ruth Seni Pinoargote, Nina Pacari Vega, I\.'1anuel Viteri ülvera. FdgM Zárale
Zárate y Patricio pazmiño Freire, en sesiÓn del día jueves veinticinco de marzo del dos mll
diez. Lo certifico.
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